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Con más de dos millones y medio de visualizaciones y más de 69.000 me 

gustas, la publicación del Técnico Superior en Dietética, Miodrag Borges, con 

nombre de usuario @microbiotadesdecero y que cuenta con más de 51.000 

seguidores en TikTok, no ha dejado a nadie indiferente. En ella desvela, nada más 

y nada menos que, cuál es el alimento que más se tira a la basura. 

"El yogur es el producto más tirado de España, sin duda, a la basura, por 

caducidad, o que más miedo ha generado", comienza diciendo Miodrag Borges. 

A lo que el experto en microbiología y seguridad alimentaria José Antonio Barroso 

responde: "Es una pena". 

"¿Un yogur caduca?" le pregunta Borges a Barroso. A lo que el experto en 

seguridad alimentaria responde: "No, nunca". Pero, ¿qué es lo peor que le puede 

pasar a un yogur?. Pues bien, según José Antonio Barroso "que se acidifique más 

de la cuenta. ¿Y es malo? Pues no lo sé. A lo mejor a la gente le gusta un poquito 

más ácido. Precisamente un yogur cuanta más acidez tenga, menos lactosa tiene, 

puesto que las bacterias se alimentan de la lactosa. Luego, se ha puesto muy 

ácido, sí, es que entonces ya se ha eliminado absolutamente toda la lactosa. ¿Es 

malo? A lo mejor a ti no te gusta el ácido, pero lo demás no", concluye explicando 

el el experto en microbiología y seguridad alimentaria José Antonio Barroso. 

 
MAIDER  LÓPEZ, Diario de noticias de Navarra, 25·02·25  

 

1.-  Ponga un título adecuado al texto (1 punto). 
2.- Divida el texto en partes sacando las ideas principales y secundarias (2 
puntos). 
3.-  Haga un resumen del texto. Máximo cuatro líneas (2 puntos). 
4.-  Explique el significado de las expresiones subrayadas (2 puntos). 
5.-  Comentario o valoración personal del texto (2 puntos). 
6.-  Ortografía (1 punto). 
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